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COBSIOLRADNOD 

(QUE «4 4 de novienbre de 193 se ha otorgado ante el 
sotario báúcizo Primero del cautéón Quito la escritera púbil- 
ca de ammento de capieral y reforma «de estatutos de "ECUATO" 
EIAJA TEXTIL DE TETIDOR PLANOS SOMFAÑIA LIMITADA (PLANITEY 
ClA. LTDA.) 

ALE los señores Marcelo Jarswillo Cupada e Ing. José 
Córdova Vallejo, en sue calidades de Frecidonte y Corente 
de la sompañía, con el patrocinio «el doctor Alatariro Pos- 
ce Ne, ban solícitado la aprobación de la iecdicada ercríitura 
páblica, a cuyo efecto ban presentado tres coplas certífica- 
dáso n 1a ósea; 

e (02 el Departamento de Inspección y Acálisio ha presen- 
- tado sl inforue favorables u*20-21A-TIL-535611, de 20 de Glcies- 

bre de 19837 

005 el Departamento Turídico mediante mesorando ¿*Dj- 
M-I4-939, de 18 de enero de 1904, ha omitión informe 
favorable para la continuación del trimitae, una Vez due 
considera que se ha dado cusplislento a los requisitos 
iagalos respectivos; E 
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¿a ejercicio de las etriluiciones que le confiers la 
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LRTICOLO PRIMERO. APROBAR: 2) el auhento de capitel de “LOIA- 
CORÍANA ILATÍA DE TEFIDOS PLANOS COMPAULIA LISICADA (PLASÍIVEX 
SCIA.LFDA,.)* por 3/.16'000.000.060 (DIECIENITS MILLONES DE SOCRES), 
cou la que ssciende a 5/.24 *006,000,00 (VETSTICUATEO FILLOMPR 
CE SUCRES Y), dividido en 24.000 porticipaciores ds 15/.1.000,00 
(Us SIL SUCRES ) cada uba: y, b) la reforrea de estatutos 
cooztentes ea la roforión anecritura, 

ARTICULO BSGUADO,. + DISPORER «ue un extracto de la mencionsca 
escritura poblica ae pobliqae, por ana vel, +n uno de los 
iiaerios de mayor elroniación en (muito. Un eJjeaplar Íntegro 
úe la pubisuación deberi entregarse a ente Despacho. 

ARTICULO TERCERO. DISPONER que el Notario Lécizo Prígaero úel 
cantón Quito ose nota al nargon de la matrís de la escritura 
pública que se apruaba, del contenido le la presente Resolución 
y alente razós de esta anotación. 

pS CUARTO. DISPONER que ql Registrador Mercantii del 
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cantón Quito : a) inscrita la referida escritura pública 
junte con la presente Eessolución, archive una copla de dicha 
escritura y devuelva las restantes con la razón de la inscrio- 
ción que se ordena; y, b) cumpla las denás prescripciones 
contenidas en la Ley de Registro y el artículo 33 del Código 
de Comercio. 

ARTICULO QUINTO. — DISPONER que el s«otariío Décimo tercero 
del cantón Quito anote al margen de la vatriz de la escritu- 
ra pública de 21 de marzo de 1275, por la cual se constituyó 
la compañía en referencia, que ha procedido a aumentar el 
capital y a reformar sus estatutos, vediante la escritura 
pública que se aprueba por la presente Resolución y siente 
raz9n de esta anotación. 

CUMPLIDO, vuelva el exrediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la 
Superintendencia de Compañías, en Quito, a * CORA 

ú as E GA 

   

  

pooy. Giiibrto Sove COMPARTAS) ENCARGADO . 

Con esta fecha queda inscrita la presente Sesolución, bajo 

el número 29 del Registro Industrial, tomo 16.- Se de así 

cumplimiento a lo dispuesto en la misma, de conformidad a 

lo establecido en el Decreto 733 del 22 de agosto de 1975, 

publicado en el “egistro “ficial 878 de 29 de agosto del 

mismo año.- Juito, a diez y siete de febrero de 11 navé- 

cientos ochenta y cuatro.- El REGISTRADOR. - Sr 
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